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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

El Encargado de Negocios de España en la 
República de Venezuela lia participado á esta 
p rim era  Secretaría, que ha fallecido en Acarigna, 
provincia de la Portuguesa, el súbdito español 
D. José Martínez, natura l al parecer de A sturias, 
no habiendo dejado testam ento ni pariente algu
no en aquel pais que pueda tener derecho a sus 
considerables bienes, y que en su consecuencia 
ha nombrado liquidador y adm inistrador de los 
bienes del difunto á D. Tomas Z ubiburu , sú bd i
to español y socio del finado en algunas de sus 
em presas.

Lo que se anuncia p a ra  que los que se crean 
con derecho á la herencia del citado D. José Mar
tínez puedan acudir á reclam arla ante el referido 
Encargado de Negocios.

El Encargado de Negocios de España en Cos
ta-R ica y Nicaragua ha participado á este Minis
terio, que en el núm . 97 de la Gaceta de Guate
mala, publicado el 20 de Diciembre ú ltim o, se 
insertó el siguiente anuncio :

«Por el Juzgado de prim era instancia del de
partam ento de Huehuetenango se cita y emplaza 
á los herederos que pueda tener el Presbítero Don 
Cosme Hubach y J ira lt ,  originario  de Molió, en 
la provincia de Gerona, de la Península española, 
que m urió intestado el 26 de Setiembre último 
en su curato  de Soloma, á fin de que por sí ó 
por legítim a representación comparezcan ante 
dicho Juzgado á hacer uso de su derecho dentro 
del térm ino de un año, contado desde la fecha.

Oficina del Juzgado de prim era instancia de 
Huehuetenango, Diciembre 4.* de 4857— Manuel 
M arroquin .=Francisco  Chinchilla.»

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

En 42 de Setiem bre de 4 856 el Ministerio de 
Estado publicó en la Gaceta de Madrid el siguien
te aviso:

«Habiéndose encargado al Ministro Plenipoten
ciario de S. M. en Constantinopla la liquidación 
de los créditos que resultan contra la Sublime 
P u erta , como sucesora de la Regencia de Trípoli, 
por el valor de los cargam entos de la polacra For
tuna, su Capitán Francisco P i ; del bergantín  
Nuestra Señora del Cármen, su Capitán José Reig; 
de la bom barda San Antonio , su Capitán Jerón i
mo Campodonico, y del jabeque La Virgen de los 
Angeles, su Capitán Benito S u ris , cuyas em bar
caciones, de la m atrícula de Mahon las dos p r i 
m eras, y de Barcelona y San Feliú las últim as, 
fueron apresadas desde Abril á Noviembre de 
4842 por los corsarios de Trípoli y detenidas por 
órden del Bey de este Estado, que al devolverlas 
á sus dueños no entregó todo el cargam ento que 
se hallaba a bordo; se avisa por el presente 
anuncio á todos los que se creyeren interesados 
en el mismo, pqra que con la b revedad  posible 
acudan á esta prim era Secretaría de Estado, ó á 
la Legación de S. M. en Constantinopla, á dedu
cir sus derechos, acompañando los documentos 
en que se fundare su pretensión para que se pro
ceda á su exámen.»

No habiéndose presentado todavía á deducir 
su derecho algunos de los interesados en esta li
quidación, se reitera este aviso y se les previene, 
que tan  pronto como constaren en la Legación de 
S. M. en Constantinopla las p ruebas, bien por 
los registros de m atrícula y de salida de buques, 
bien por las que completaren ó suplieren á estas, 
de ser dueños de la totalidad de cualquiera de 
dichos cargam entos, seles adjudicará la cantidad 
que, á p ro ra ta  del valor del m ism o, les corres
pondiere de la entregada por el Gobierno Otoma
no para  solventar estos créditos.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
E sp a ñ a s : al Gobernador y Consejo provincial de 
Murcia y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y cum 
plim iento sabed, que He venido en decretar lo si
guiente :

((En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en grado de apelación entre p artes , de la una 
D. Juan  Moreno Buendía, Capitán re tirado , veci
no de M urcia, poseedor de la mina Vizcaína , y 
en su nombre el Licenciado D. Joaquín Ruiz Ca
ñábate , su Abogado defensor, apelan te ; y de la 
otra la A dm inistración general del Estado, y en 
su representación mi Fiscal en dicho Consejo, 
apelada, sobre revocación de la sentencia pro
nunciada por el Consejo provincial de Murcia en 
2 de Junio del próxim o pasado año, confirmando 
el decreto del Gobernador de la misma provincia 
de 4 0 de Setiem bre de 1856, por el que declaró 
la caducidad de la mina Vizcaína , antes Carolina 
orgidlosa:

Visto:
Vistas las certificaciones libradas por el Con

sejo provincial de Murcia en 26 de Junio del año 
an terio r, de las cuales resulta:

Que en 6 de O ctubre de 4856 interpuso de
m anda Buendía ante el Consejo provincial, m a
nifestando que en 5 de Mayo se le hizo saber ad
m inistrativam ente un denuncio presentado por 
D. T rin idad  F erro , en el que pedia la caducidad 
de la m ina c ita d a :

Que á pesar de haberse opuesto Buendía en 17 
de Junio, el Gobernador declaró la caducidad por 
decreto de 10 de Setiem bre:

Que Buendía pidió al Consejo la revocación 
de este decreto y que se le dejase en la plenitud 
de todos sus derechos, fundándose en que el de
nuncio de Ferro no estaba ajustado á las p res
cripciones del a rt. 403 del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de m inería de 31 de 
Julio de 4849:

Que el Gobierno de la provincia, en 4 9 de 
Noviem bre, contestó la dem anda pidiendo que se 
confirmase el decreto de caducidad de 10 de Se
tiem bre como válido y subsisten te, apoyándose 
en que el denuncio de Ferro tenía la suficiente 
claridad para que la mina denunciada no pudie
ra confundirse con otra alguna, que era el obje
to de la ley en el artículo precitado por el de
m andante:

Que en el térm ino de prueba el dem andante 
Buendía exhibió el título de propiedad de la m ina 
Vizcaína, expedido por el Ministro de Fomento 
en 10 de Julio de 1856, y el Secretario del Go
bierno de la provincia certificó que este título se 
habia recibido en 12 de Agosto del mismo año, 
entregándose al interesado en 7 de Noviem bre: 

Que el mismo Secretario certificó también que 
Moreno Buendía formalizó el registro de la mina 
sobre que versa el litigio en 27 de Setiem bre del 
año expresado

Que la prim era pregunta útil del in terrogato
rio presentado ante el Consejo provincial por el 
Gobierno civil de Murcia en siete de Enero del 
propio año dice así: «Si es cierto que la mina 
llamada Vizcaína, cuyo denunciador fué D. Juan  
Moreno Buendía, á quien pertenecía, ha estado 
abandonada más de ocho meses continuos en el 
año de 4855 y los prim eros meses de 1856, sin 
que en ella hubiese labores de n ingún  género en 
todo este tiempo :»

Vista la sentencia pronunciada por el Conse
jo provincial de Murcia en 2 de Junio del año 
an terio r, absolviendo á la A dm inistración de la 
demanda presentada por D. Juan Moreno Buen
día , quedando en su v irtu d  firme y subsistente 
el decreto dictado por el Gobernador de la pro
vincia en 40 de Setiem bre de 1856, en el que 
declaró la caducidad de la mina Vizcaína :

Visto el escrito fecha 6 de Jun io , en el cual 
Moreno Buendía se alzaba de esta providencia para 
ante mi Consejo Real, y el auto del Consejo pro
vincial de 10 del mismo Junio adm itiendo ia ape
lación in te rp u e s ta :

Vistas las notificaciones hechas á las partes 
litigantes, en ía tormo establecida por la ley, del

auto de 40 de Junio , en el mismo dia en que se 
d ic tó :

Visto el escrito de mejora de apelación p re
sentado en 7 de Agosto por el licenciado D. Joa- 
quiz Ruiz Cañabate, con la pretensión de que se 
revoque en todas sus partes la citada sentencia 
del Consejo provincial de Murcia, dejándola sin 
efecto y como no pronunciada; alegando, entre 
otros puntos, que estaba declarado por Real ór
den que la concesión de la m ina, para los efectos 
del art. 24 de la ley, debia entenderse desde la 
expedición del título:

Vista la contestación de mi Fiscal de 1.° de 
Setiem bre , pidiendo la confirmación de la sen
tencia reclam ada, y exponiendo que la Real ó r
den que se citaba no se hallaba en la Colección 
legislativa , pero que si fuese de carácte r general, 
sería aplicable al presente caso, como explieato- 
ria de la le y :

Vista la Real orden expedida á consulta del 
Gobernador de Murcia y dirigida al mismo en 11 
de Diciembre de 1855, que dice: «En vista de la 
consulta de V. S. acerca de la fecha desde que 
deberán empezarse á contar los térm inos p re in 
sertos en los párrafos segundo y tercero del a r
tículo 21 de la ley, la Reina (Q. D.G.) se ha ser
vido m andar se diga á V. S. que los expresados 
plazos empiezan desde el dia en que se expida el 
título de p rop iedad :

Visto el art. 24 , capítulo 4.° de la ley de m i
nería de 11 de Abril de 1849, según el cual se 
pierde el derecho á una mina y será esta denuncia- 
ble cuando trascu rran  seis meses de la concesión 
sin haber dado principio á los trabajos, y cuan
do empezados estos no se tuviese poblada por 
cuatro meses consecutivos, ú ocho interrum pidos 
en el trascurso  de un año:

Considerando que , según la disposición term i
nante del art. 24 de la ley de m inas, no son es
tas denunciables por no haber dado el p rop ie ta- 
tario princip io  á los trabajos hasta  que hayan 
trascurrido  seis meses de la concesión, y por con
siguiente, no hay dentro de ese tiempo obligación 
de tenerla poblada:

Considerando que los seis meses empiezan á 
contarse desde el dia en que se expide el título 
de propiedad, según se declaró por punto general 
en Real órden expedida á consulta del G oberna
dor de Murcia en 11 de Diciembre de 4855:

C onsiderando que, expedido el título de pro
piedad de la mina Vizcaína  á favor de D. Juan  
Moreno Buendía en 10 de Julio de 1856, y en tre
gado por el Gobierno civil en 7 de Noviembre, 
no pudo estim arse abandonada ni ser d en u nc ia- 
ble, con arreglo á las disposiciones citadas, en 
Abril del mismo año, meses ántes de que naciera 
la obligación de em pezar los trabajos, ni decre
tarse la caducidad, porque no se hallaba poblada 
al tiempo en que lo hizo el Gobernador;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Manuel García G allardo, D. Saturnino Calde
rón Collantes, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Antonio Caballero , D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares , D. José V ellu ti, D. Manuel de Sierra y 
Moya , D. José Ruiz de Apodaca , D. Francisco Tá- 
mes Hevia, D. Antonio N avarro de las Casas , Don 
José María T rillo , D. José Antonio Olañeta , Don 
Santiago Fernandez Negrete, D. Antonio Escude
ro , D. Diego López B allesteros, D. Serafiin E sté- 
vanez Calderón , D. José Sandino y Miranda , Don 
Fernando Alvarez y D. José Caveda,

Vengo en revocar la sentencia pronunciada 
por el Consejo provincial de Murcia en 2 de Ju 
nio de 4857; y en declarar im procedente el de 
creto de caducidad de la m ina Vizcaína , propia 
de D. Juan Moreno Buendía, acordado por el Go
bernador en 40 de Setiem bre de 1856.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .=E stá rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de ía Gobernación 
V entura Diaz.»

P ub licación .= L eido  y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á 
que se re fie re ; que se una á los m ism os; se no
tifique á las partes por cédula de Ugier, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 4858.^=Juan Sunvé.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
DE MARINA.

I.° Febrero ! 858. Concediendo autorización para se 
pararse definitivam ente del servicio de la Armada al 
guardia marina de segunda clase D. Francisco de Borja 
Tellez Girón.

Id. id. Destinando á cruzar sobre las costas del Riff 
al falucho de segunda clase E scorpión , y para reem 
plazar ;i este en el apostadero de Málaga al de igual
clase Delfín.

Id. id. Determinando el desarmo total del vapor
Península.

3 id. Resolviendo que la m arinería de las islas 
Filipinas pueda ejercitarse librem ente en  su profesión  
en buques de todas las naciones sin más deber que el 
de satisfacer, al regresar á su p a is, el tributo señalado  
por no estar comprendida en  la prohibición de la o r
denanza de matrículas de navegar en em barcaciones 
extranjeras.

Id. id. Concediendo licencia por dos m eses al T en ien 
te de navio D. Mariano Pascual y  Roca de Togores.

id. id. Destinando al apostadero de Filipinas al Sub
teniente de infantería de Marina D. Juan Ramón Q ui- 
roga.

4 id. Desestim ando instancia del Ingeniero práctico 
de la Armada D. Juan González Bango, en solicitud de 
que se le abone la cantidad que le fué descontada por 
las oficinas de Contabilidad del apostadero de Filipinas.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Vigilante 
al T eniente de navio D. Francisco de Paula Rápalo.

Id. id. Idem id. del falucho Aníbal al Teniente de 
navio D. José Maimó y Roig.

Id. id. Concediendo al Capitán de navio graduado 
y retirado D. Manuel Cayetano Verdugo la traslación  
á la Tesorería de provincia de esta corte del haber de 
retiro que ahora percibe por la de Cádiz.

Id. id. Dando las gracias en nom bre de S. M. á los 
Sres. Zulueta y compañía , de Londres, por el donativo  
que han hecho de dos modelos para el Museo Naval.

Id. id. Confiriendo el mando de la urca Ensenada  
al T eniente de navio D. Roque Bravo.

Id. id. Idem id. el del falucho Lince al de igual c la
se D. Mariano Balbiani.

Id. id. Previniendo al Director del Depósito H idro
gráfico que facilite gratis al Presidente de la Comisión 
de Faros la.s cartas hidrográficas de las costas de la Pe
nínsula y dem as dom inios de España que pueda n e 
cesitar para los trabajos sobre alumbrado m arítimo.

5 id. Nombrando Comandante del pailebot Corzo 
al Teniente de navio D. Eduardo Alvarez de Estrada.

Id. id. Id. id. del vapor Elcano  al T eniente de navio  
D. Severo López.

Id. id. Prom oviendo al em pleo de Capitán de la 
guardia de arsenales, con el mando de la primera sec
ción , al T eniente del propio cuerpo D, Bernardo Diaz 
de Liaño,

Id. id. Accediendo á la com pensación de créditos 
solicitada entre los Maestres de v íveres D. V icente Ca
brera y  D. Juan de Reina.

Id. id. Desestim ando instancia del Jefe de escuadra  
D. Segundo Diaz de Herrera, en solicitud de mejora de 
antigüedad para su hijo, del mismo nom bre , T eniente  
del cuerpo de infantería de Marina.

6 id. Negando otra instancia de José Laureano Hor
telano en solicitud de que se ie rehabilitara en la clase 
de segundo Contramaestre de la Armada.

Id. id. Idem una solicitud de Luis Ontañon pidiendo  
se le exim iese del servicio á que ha sido destinado en  
la últim a convocatoria de m arinería.

Id. id. Concediendo la graduación de T eniente de 
navio al Alférez de igual c la se , graduado , D. Tomas 
Resa y Colls.

Id. id. D isponiendo que el Capitán de fragata Don  
Carlos Chacón , Comandante del vapor U lloa , pase á 
mandar el de igual clase Vasco N uñez de Balboa .

Id. id. Concediendo licencia por dos m eses para 
asuntos particulares al Teniente de navio D. Andrés  
Gazquez y  Doral.

Id. id. Declarando el sobresueldo de 4.800 rs. anua
les á los G uarda-alm acenes gener ales de los departa
mentos.

Id. id. Autorizando al Comisario de guerra de Ma
rina retirado, D. Nicolás Arias Mandía, para que pueda 
fijar su residencia en  Ferrol.

Id. id. Haciendo extensiva á los Contadores de las  
estaciones de buques en Ultramar la Real órden de 16 
de D iciem bre de 4 856, que declara á los de los apos
taderos de guarda-costas de la Península derecho en  
las presas que h icieren  los buques de su destino  

Id. id. Determinando el alojamiento y  consideracio
nes que deben disfrutar el m úsico mayor y los de 
contrata en los navios Reina Doña Isabel I I  y  Rey Don 
Francisco de Asís.

7 id. Resolviendo que los batallones de infantería  
de Marina varíen de Departamento cada dos años.

Id. id. Negando al soldado del regim iento infantería  
de A stu rias, Antonio Florez Salas , la perm uta que  
solicitó con otro de su clase y  de la m ism a arma de Marina.

8 id. Nombrando Capitanes de fragata del Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada á los Tenientes de navio  
del mism o, D. Hilario Nava Caveda , D. José Mañés y  
D. Juan G am on al; y T enientes de navio del propio 
Cuerpo á los Alféreces de idem D. G uillerm o Vhagon, 
D. Prudencio Urcullú y Zulueta , D. Casimiro Bona y  
D. Jacobo José Gordon.

Id. id. Desestimando instancia de María Josefa C as-  
te lls , en solicitud de que á su hijo Rafael Perez se le 
exima del servicio de mar.

9 id. Concediendo al T eniente de navio D. Capito- 
lino López de Moría la antigüedad y sueldo en  su mis
mo empleo por haberse cumplido el requisito que para 
obtenerlo prefijaba la Real órden de ascenso.

Id. id. Disponiendo que los Vicedirectores del Cuer
po de Sanidad de la Armada D. José María Carlés y Don  
José Indart se releven recíprocam ente en sus destinos, 
pasando el primero á Cádiz y el segundo á Cartagena.

Id. id. Concediendo licencia por dos m eses al T e
niente de navio D. Bráulio Montojo.

Id. id. Desestimando instancia del segundo Piloto, 
graduado de T eniente de fragata, D. Fernando Tovar, en  
solicitud de ascenso á T eniente de navio con asignación  á tercios navales.

40 id. Confiriendo el destino de Comandante m ili-



tar de Marina de la provincia  de San Sebastian al Ca
pitán de fragata D. Manuel Eulate.

Id, id. Concediendo el retiro del servicio , con los 
honores  de Brigadier , al Capitán de navio í) Antonio 
Maimó y Fontanales

Id. id* Confiriendo e) m ando del cuerpo de g u a r 
dias de arsenales ul Teniente Coronel de Estado Mayor 
de artillería de la Armada D. T o e  Cándido Martínez.

Id. id. Destinando en comisión al arsenal de Ma~ 
h on  al ingeniero  práctico de la Armada I).. Gabriel Es
cudero.

Id. id. Idem id al de Cartagena al profesor h id r á u 
lico D, Miguel María Dutrux.

Id. id. Concediendo *u ascenso á Brigadier de A rt i
llería de Marina, exento do iodo servicio, ai Coronel, 
Jefe de la guardia de arsenales . 1) losé Alar-a Carlier, 
y  relevándole de este destino

Id. id Expidiendo el r e in o  del servicio al Teniente 
de n a v io , con distintivo de Capitán de fragata,  Don 
Fulgencio Martín Mora.

Id. id. Concediendo una plaza de práctico de nú
mero , sin sue lda ,  erV el puerto d e  Cádiz, al que lo es 
supernu rne ra r io , Sebastian Bravo.

11 id. Nombrando Comandante del Pailebot Ga
ditano  al Teniente de navio D. Miguel Ambulodi.

Id. id. Disponiendo que el Ingeniero supernum e
rario D. Fernando Vez se traslade á Madrid á las ór
denes del Ingeniero general de la Armada, para la de
lincación de planos.

Id. id. Idem que el Teniente de navio D Eugenio 
Sánchez y Zayas regrese á la Península  cuando haya  
cumplido el tiempo de Ultramar.

Id. id. Nombrando Comandante del navio Rey Don 
Francisco de A sis al Brigadier de la Armada D lla
m ón Alaría Per y

Id. id. ídem  Comandante m ili tar  de Marina de la 
p rovincia  de Mataré al C o r o n e l  de arti llería  de Mari
n a ,  D. Baltasar Hidalgo de C¡sueros, que lo es de la 
de Aíahon, v confiriendo el mando ríe esta al O p i l a n  
de  fraga ta ,  Coronel de infantería  , D. Francisco Merry.

Id. id. Disponiendo que el Director de Contabilidad 
de  Alarina sea Vocal nato de la Comisión de Presupues
tos de Ultramar.

12 id. Prorogando por dos meses la licencia que 
d isfruta para restablecer su salud el a lumno de Inge
nieros de la Armada D. José de la Flor.

Id. id. Admitiendo la renuncia  que del empleo de 
segundo Médico del cuerpo de Sanidad de la Armada 
h a  hecho D. José Perez de Tejada y García del Molino.

Id. id. Nombrando Ayudante  de Alarina del distri to 
de  Castellón de la Plana al Alférez de navio g raduado 
D. Francisco Ors y Perez.

Id. id. Concediendo licencia por tres mese- al Alfé
rez de navio D= Manuel Toledano.

13 id, Id. el sobresueldo de 100 rs. m ensuales  al 
m aestro  del o b ra d o r  de velamen de la Carraca. Anto
nio Romero.

Id. id. Id. licencia por des me-e.* d Alférez de n a 
vio, D. Pedro Grnminaren.

Id. id. Desestimando instancias de lo?, Tenientes  
Coroneles de Estado Alavor de arti l lería  de la Armada. 
D. José López Pinto y D Aligue! Correa , en solicitud 
de volver á mi primitivo cuerno de Artillería del E jér
cito.

Id, id. Concediendo licencia absoluta  para retirarse  
del servicio al segundo Médico del cuerpo de sanidad 
de la Armada D. José Delgado y Peñueln.

15 id. Promoviendo á*meritorio del cuerpo ad m i
n istrat ivo  de la Armada al aspirante de núm ero  Don 
José María Cánovas y López.

Id. id. Concediendo licencia por .>eis meses para 
Santiago de Cuba al Oficial cuarto del cuerpo a d m i
n istrativo de la Armada I). Santiago Rave!.

Id. id. ídem ingreso en  el cuerpo ueEstado Mayor de 
arti llería  de la Armada al Teniente Coronel del estin-  
guido de artillería de Alarina D. José Rivera y Tuells,

16 id. Nombrando capellán del cuarto batallón de 
infantería  de Alarina al que lo es de la Armada de se 
gunda el.ose D. Mariano B uenaventura  Cassos.

17 id. Promoviendo á terceros contramaestre-». J e  
la Armada al cabo de mar 'Manuel Flo re o s  y Cama no, 
y  al m arinero  preferente  Custodio García y García.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de na
vio D, Francisco Javier de WinJtvscin. en solici tud de 
licencia por cuatro meses.

Id. id. Nombrando ai primor Médico do! cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Manuel Ferrer  y Ortiz, para 
re levar  en el apostadero de la Habana al consultor Don 
Joaquin Santiano , y al p r im er  Médico D. Juan  José 
Biondi para  reem plazar  á F e r re r  en el destino que des
empeña en el p r im er  batallón de infantería  de Alarina,

18 id. Desest imando instancia del Teniente  Coronel 
de infantería  de Alarina D. Pedro  Ristori, en solicitud 
del empleo de Coronel.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capellán de la Ar
mada de segunda clase al de la de tercera Ib Manuel 
Seara.

Id. id Concediendo licencia por cuatro meses para  
esta corte al Escribano del Juzgado de Alarina del De
partam ento  de F e r r o l , D. Vicente González 

Id. id. Disponiendo vuelva al servicio de tercios 
navales el Teniente de la guardia  de arsenales Don 
Francisco Rodríguez, que el de igual ciase del e x p re 
sado cuerpo D. Diego Pastor, sea retirado del servicio, 
y  que estas vacantes so c u b ran  c- n los Tenientes de 
infantería  de Alarma LL Francisco rúiní y D, José 
Iglesias.

Id. id Confiriendo la Asesoraría de Alarina de la 
provincia de Tarragona  ai fiscal de la misma I) José 
María Coma.

Id, id. Fijando las bases para el examen de los 
aspirantes  á la clase de alum nos de la Academia del 
cuerpo de Estado Mayor de artil lería de la Armada en 
el concurso extraordinario  que ha de celebrarse en ei 
próximo mes de Julio.

19 id. Nombrando Comandante del vapor D. A nto
nio de UU oa, al Capitán de fragata D, Antonio Aleson 
y  Millan

Id. id, Promoviendo al empleo de Subtenientes de 
infantería  de Alarina, con destino al servicio de a r s e 
na les  á los sargentos primeros de dicha arma l), José 
Zamalea,  D, Vicente Díaz Robles y D. Ciprian Rifa, y 
p a ra  la guardia de arsenales é D. José García Pa 
lacio.

Id, id. Desestimando instancia de Subteniente de in 
fantería  de Alarina D, José Quintero y Azopalo, en so
lic itud de licencia por cual o meses.

Id. id. Nombrando Capitán del Puerto  de S an tan 
der  al Capitán de fragata D. Alfonso José Franco.

Id. id Nombrando segundo Comandante del tercio 
naval  de Cádiz al Teniente Coronel de artil lería de 
Marina D. Manuel Lobo,

Id, id. Desest imando instancia de D. Pablo Rodil, 
por tero  primero jubilado de la extinguida Dirección 
general de la Armada . en solicitud de mono de 
sueldos.

20 id. Nombrando Oficial de detall del Museo Naval 
al Capitán de fragata D. Manuel Paez.

22 id. Desestimando instancia del Teniente de n a 
v io , segundo Comandante  de la provincia de Alataró, 
D. José'Espin y Martínez, en solicitud de Real licencia 
para  Sacedon.

Id. id. Idem otra de Doña Josefa Muñoz y P a r tea r -  
royo pidiendo gracia de Subteniente  de infantería de 
Alarina, con sueldo de tal ,  para su nieto D. Luis F r i -  
sarri y San Vicente.

23 id. Expidiendo el retiro  del servicio al Capitán 
de artillería  de Alarina D. José Novoa v Vázquez , y 
concediéndole al mismo tiempo la graduación de T e 
niente  Coronel,

25 id. Prorogando por dos meses la Real licencia 
que se halla disfrutando el Alférez de navio D, José 
N avarro  y Fernandez,

Id. id, Confiriendo en propiedad el mando de la fra
gata Esperanza  al Capitán de navio D, Pedro del Cas
tillo que lo desempeñaba interinamente.

Id, id, Nombrando Capitán del puerto  de Ferrol al 
de fragata D, Santiago Pelaez y Anguiano.

Id. id. Id. Avudiante militar de Marina del distrito 
de Vendrell al A lférez  de fragata  graduado D. F e rn a n 
do Chaparro,

Id id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
asuntos particulares al p r im e r  Médico de la Armada 
D. Fernando Oliva y Muñoz.

23 id. Expidiendo) licencia absoluta  para retirarse  
del servicio , por bal ierla solicitado , al tercer Capellán 
de h  Armada D Am brosio Alsina y  Có.

id id. Nombranc o Ayudante de la Comandancia

del tercio naval de Cartagena al Alférez de fragata 
graduado D. José Sam p er  y Soler.

Id. id Concediendo ingreso en tercios navales al 
Alférez de fragata g raduado D Francisco Vinent y 
Costa,

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio D. F ra n 
cisco A ram buru  pase á continuar sus servicios al Apos
tadero de la Ha b an a

Id. id. Nombrando Capitán del puerto  de Barcelona 
al Capitán de navio D. Patricio Montojo.

Id, id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
esta corte al Alférez de navio D. Zoilo Sánchez 
Oca ña.

27 id. Disponiendo que el Capitán de navio D Ma
ximino Posse y Anido se presente en-esta corte á re
cibir órdenes

Id, id. Confiriendo el empleo de Capitán de fragata 
al Teniente de navio D José Cabrera.

Aíadrid 3 de Marzo de 18ó3 Ei Oficial primero
José Marceüno Travieso. J

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo de .los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Jun
ta de la Deuda en el mes de Enero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los in
tereses que á continuación se expresan-

Número FECHA Número
de Clase es <jse deben Mtisfacgyfg, IMPORTE.4# los expe

dientes. del acuerdo de la Junta de ia expedición 
del mandamiento.

estos. NOMBRES DE LOS iNfüIBSADOS, PfoeedeieMel crédito, y f e c h a q u e  ban de regirlos 
interese*» Rs. Cénts

3.072 ,

1

16 Diciembre 4 857 

4 8 id id....... .

5 Enero 4 858 . . . . . 

Id. id, i d . . . . . . .  -. <

494

495

El pueblo de Barrios de B u re b a ............

Id de Marmeilar de A r r ib a ............

Medio d iezm o............

Id e m , , .

No preferente con in te re 
ses desde 1.° de Julio
de 4851..............................

Id. id. desde 1 o Enero de 
de  4852... ........................

5.984,56
1.490,91

i 46 id. id ........... Id id. i d ..................... 496 Id. de G r i j a lv a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . ................... ... Id. id. id................ 4.578,62
84 2 1 Id. id, id .  . . . . . . . . .

1 Id. id. id. , ......... ..
Id. id. id . . . . . . . . . 497 íd. de San Adrián de J u a r r o s . . . . . . . . Id em . .  . . . . . . . . . . . . . . . Id id. id . 1.557,27
Id. id. i d , ; 498 id de Mrta de S o b re s ie r ra . . Id e m . . . .  ................. Id. id, id, . . . . . . . . . 4.297,12

jf Id. id. i d . . . . . . ------ Id, id. id . 499 I.c de G a m o n a l . ................... .............. .. : . Idem, Id. id. i d . . . . . . . . . . . . .  . 466,36
[ Id. id. id. . . . . . . . . . Id. id, i d , 500 Id. de Lodoso. ............................................... Idem. Id. id, id. ....................... 3.621,30

3.073 1 Id. id. id.. . . . . . . . . . 12 id. iJ - ............. .... ■501 El Si\ Duque del Infantado, Alcabalas. . ,  , . Id. id. desde 4 7 de Julio 
de 4 85-1. . . . . . . . . . . . 4,466,77

!
2.251 •

49 Setiembre 1856. . 

* 8 Enero  1 8 5 8 . , . ,

>
i

Id,, id i d ....................

Id id- id

502

503

D, Juan  Sien a r t o . .........

Sres. Torres G a l la rd o , . . . . . . . . . . . . . .

Haberes de cuerpos suizos 

Devoluciones,. . . . . . . . . .

Preferente con intereses 
desde 4 0 de Julio de
1851.....................................

No preferente con ínteres 
desde 4,11 de Julio de 
1851.........  . .  . . . . . . . .

6.159.74

3.181.74!

2.30b

' Id. id. i d . ......... ..
j Id. id. id. .. . . . .

( Id. id. id .................

íd» id. i d . .  . . .  . . .  
íd. id. i d .....................

504
505

D. José B u rg o s . , . . . . . . . . -----
D, Juan Masfean

I d e m . ................ .. . . .
Pagos indebidos por con

tribuciones- . . . . . . . . .

Id. id. i d„ . . . . . . . . . .  .

Id, id id..

606,65

11.163,42
Id. id. id . .............. 506 D. José D. S p e n u r ......... .. . . . . . . . Idem ......... .. Id. id. i d . . .  ........... 14.350

197 16 id, i d . . , . . . . . . . 18 id. i d . . . . . . . . . . 507 D. Daniel W eisw eille r . Efectos inutilizados. . , Id, sin in te reses , ................ 9.079
198 Id id id .. . , . . . 23 id, i d . 508 D, Francisco Ruiz Gastroviejo Premio de investigación. No preferente con in tere

ses desde 1 0 de Julio de 
1831..................  .............. 16.985,09

199 Id. id. id ■ . Id. id. i d . . .  . ......... 509 El pueblo de Sa l a s  de los Infantes. . ,. Medio diezmo .............. Id. id, i d . . . .  . . . . . . . 494,09
200 Id id, id . . : .  , Id, id. i d , . 510 Id. de Contreras.,  . . , = . . . .  , .  . Idem, . . .  ..................... Id, id, i d ......... .. . . . . . . 1,47 3,95
201 Id. id, id . . . Id. id. i d . . . . . . . . .  . . 511 íd. de B a ldorros , ................ .. . . . . . . . . . Idem - , . , .................... Id, id, i d , . . . . . .  ................. 3.469,14
202 Id, id. i d . . Id, id. i d ..................... 512 íd. de Cardennela de Riopino, . . . . . Idem, . . . . . . . . . . íd. id. i d . . . . . . . . .  ......... 4.586,1o
201 Id. id. i d ......... icl. id, id. ! 513 Id, de Calzada de  Bureba. .. . . . . . . . . . Id em . .......................... .. . Id. id id, . . . . . . .  . . . . 1,950,53
219 19 id. id................ ..... 25 id. i d . . . . . . . .  . . di i D. EuseVro de Mendieia . . . . .  ............ Estancias de hospital . . .. Id. id. i d. .  , 2 5.711,74

2.60b 16 Diciembre 1867 Id. id. id. , 515 D. Gabriel Escudero. ............................ . Consí r u n o n  de un  \apo r . Id id. id. 28.668,45
2.324

2.305

4 6 Octubre id.
{ 8 Enero 1858, -

Id. id. i d . . . . . . . . . .

23 id. id , . .  . . 516 Sra. Marquesa de Montehermoso.
D. Guillermo Barren ■

D, Juan Oconnor, . . . . . . . . . .  . . . . .

Cargas de jus t ic ia , . . . . . .  
Pagos indebido- pm c o n 

tr ibuciones,  . 
í d e m , i  .

id. id.  id . . ,, . . . . . .

Id, id, id . .
Id. id. i d ................ ..

32,83145

19,099
4.433

203 16 id. i d . .  : . El pueblo de Vitoria Medio diezmo . . . . . Id, id. id. . . ............. 5.363,83
213 19 id id,, . . . . . . 1 Id de Are.nzo de A rie l« -, . . . . . . . . . . . Suministros. . . . . . . . . .

T otal

Id: id id.» 3.404,53

9 0 6 . Ql

NOTAS. I a El im porte  del m andam iento  cíe pago núm ero  502 ha f ig u r a d o  ya en tre  los pendientes de expedición en  el estado correspondiente  al mes de Setiem bn 
 ̂ de 1856; el del n úm ero  516 en °1 de Octubre del ano de 1857 , y  el c!e los núm eros  494 al 501 v 5 I 5  en el de Diciembre del mismo año.

2. Los créditos que iiguran sin habei v  expedido mandamiento de pago? aunque  aprobados por la .tunta, es en razón de no haber  acudido los interesado? 
á reclamarlos ó  faltarles algia . equi>ito.

Madrid 18 de Febrero  de 1858 —El Jefe del departamento , Francisco Donoso Corté* - -Y  0 B C - E l  Director genera l,  pastor,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

E síwdo d e m o s t r a t iv o  del r e s u l t a d o  de  la s u b a s t a  
c e le b ra d a  en  este  d ía  p a r a  la a d q u is ic ió n  de  los 
c r é d i to s  d e  la D e u d a  de l  p e r s o n a l , con a r re g lo  a 
lo d i sp u e s to  e n  la ley  d e  Al de Ju l io  de  1855 y 
en  la  Real o r d e n  de  7 de  D ic iem b re  ú l t im o ,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRV IERA DE TIPO 

EN LA SUBASTA 1 1,50 POR 100,

P ro p o sicio n es p r e s e n ta d a s .

Cambio
Sujetos que han hecho las Importe no- á que ofre-

proposiciones. minal cían su
venta.

D, Diego José Molina .......... .  51.887 11
Ju an  José de Carlos  199,965 10,88
Sebastian Martínez.. . . . . . .  55,000 10,92
El mismo, . . .  27.979 10,90
El m ism o . . . .  .............. 80.000 10,94
El m is m o . . , . ,  , . . . . . . .  100.000 10,95
El mismo, . . . . . . . . . . . .  , , 160.000 10,99
El mismo 55,000 10,96
Ei mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  i 20.000 10.99
Pedro NauíeL.  ..............  . 27.337 11
Gregorio Gutier; ez ; 112.879 1 í
Laureano M o r e n o 110. 656 10.99
El m is m o    130.000 11
Abdon M o r e n o 100. 000 11,10
El mismo, • ................ i 00.000 1 i ,05
El m ism o    100.000 11
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 1!
El m is m o . . ,    ......... .. . .  ; í 00.000 10,99
El m ismo. .. , .  .    59.680 10,95
El m ism o     39.312 10,87
El m ism o    64.123 10,85
Miguel de Zavaleía y L ar-

r u g a    55,510 10,89
Manuel Quijano de Salaya. 128.364 10,88
Baltasar Hermoso del Caño. 53,006 10,86
El m i s mo . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 10,84
El m i s m o .    45.000 10,85
El m is in o , .     40.000 10,88
El m is m o ,    20.058 10,87
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  50.913 10,84
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 10,86
El m i s m o .    50.000 10,87
El mi s mo . . . . . .  . . . . . . . .  50.000 10,89
Juan P e r e z .    . , 6.371 10,75
Joaquiu Rodríguez   1.600 000 10,84
Ei mismo,        1.780.000 10,84
Pedro Amias Segastí.  . ..  . 264.487 4 0,95
José María de la T o r r e . . . .  514.349 10,84
Roque González de B e d ia . . ÍOO.ooO i i
Epifanio S a n z .   60.982 10,85
El m i s m o .   44.449 10,86
El m i s m o . . . , .    56.343 10,87
Gregorio Buesa y L e r a . . . .  20.020 10
Alejandro A rg ü e l ie s . . . . . .  i 22.788 -10,90
Manuel R u i z . \ .  ,  ............ ‘50.000 11,10
El m is m o ,   20.000 11,15
El m i s m o . . . .   49.998 11,20
El m ism o   50.000 11,25
El mi s mo . . . . . . .    50.000 11,30
José María Buisen  401.084 10,89
El m i s i n o , . . . ,   320.000 10,93
Mariano Laus in   72.000 10,88
El m is m o .    70.000 10,87
El m ism o   75.000 10,87
El m ism o     21.078 10,86
El m ism o  ....................< 32.579 10,85
El m i s m o . .   140.000 10,89
El m is m o    97.000 10,86
El m ism o    90.000 10,89
El m ism o ......................... ..  , 95.000 10.89
El m is m o .     9 027 10,85
El m ism o .........................  . .  35.784 10,85
El m ism o     30.092 10,85
El m i s m o ,  -    90.000 10,84

El m is m o .    90.000 10,94
El mismo . . . . . . . . . . . . .  90.009 10.89
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  90.000 10,89
Faustino San R o m á n . . . . .  100.000 10,95
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 10,95
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 10,95
El. mismo    200.000 10.95
El m is in o ,     96,986 10.99
Pedro Domínguez. . . . . . . .  55 000 11
Faustino A nchoriz .    84,173 11
Manuel Malo de M o l in a . . ,  100.219 10,95
Francisco Sánchez O r t i z . . 198.000 10,98
Joaquin Lezcano   361.816 11

< Fernando Domingo  398.132 11,05
El mi s mo . . . . . . . .     24.671 10,87
El m i s m o . . . . . . . .   60.890 f 0,87
El m ismo.    39.904 10,87
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  1.205.000 10,88
El mismo .. . . . . . . . . . . . . . .  2.400,000 10,87
El m is m o . . . .    1.415.000 10,86
León Renullés   44.850 11
El mismo ,,  . . . . . . . . . . . .  50.000 11,10
El m is m o . ..  . . . .  . . . .  50.000 11,13
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 11,16
El tribuno   50.000 11,20
Eduardo López.   39.000 11
Tomas de Hue r t a . . . .  119.513 10,90
Manuel INtéban,    24 000 1 i
Evaristo Vázquez Yiliama-

i’iii ,, . . . . .,  62,868 11

Leoncio Goiri    800.000 11,20
José Vivanco.  .........  167.736 11
El m ism o . . .  ......... .. 1 20.000 11
El m ism o  , .   176.127 11
Juan Rodriguz y González. 95 000 10,85
El m ism o .........  . . . . . . . .  96.336 4 0,88
El mismo. . . . . . . . . . . . .  . . . 90.000 10,86
Palacios y Barcenas, ..  100.000 10,97
El m is m o .    79,098 10*99
El m ism o............... , .  , ........ 100.000 10,95
A. Franco P a r d o . . . . . . . . .  100.000 11,15
El m ism o............................. 66.769 1o’94
El m ism o ...................   100.000 11,10
Miguel P lasa rd ...................... 265 000 11,05
Antonio D orronso ro . . . . . .  140.000 10,90
El mismo 300.000 l l ’lO
El m ism o  ................... 120.000 10,90
El m i s m o . . . . .   120.000 10,90
El mi s mo . . . . . . . . . . . ------ 101.476 10,88
Leoncio López, . . .  3.775 10,90
El mismo, . . . . . . . . . . . . .  25.649 10,90
Víctor Collado.    , 43 301 10,80
Julián Gómez . .. . . . . . .  125.817 11
Luis Ramírez, , , . . . .   174.958 10,85
Julián Fernandez Leus,.  54.396 10,90
Andrés L iacer, . 9.740 10,90
Juan  Goizueta. . . . .  , , .  27,000 10,87
El mismo, . .  ..     50.000 10,85
El mismo . . .    100.000 10,36
Ei mismo . . . . . .  . . . . . . .  50,000 10,84

PROPOSICIONES ADMITIDAS,

D. Gregorio Bnesa y L e r a ....................... 20.020 ; 
6.331 

43.301
K A  A A A

á 4 0 Efcctiv
J A 7  K

A O

Juan P e re z ............................... ..................................
O,

ACA
Víctor Collado.. .......................................................

l U , l A

40,80 
4 0,84

40,84

DoU
4.676

Baltasar Hermoso del C an o ..................... ..
El m ism o . ....................... ..................................  . . .

50.000 | 
50.913 i

1.600.000 ¡ 
1 780.000 i 

9.027 \
3 0  0 Q 9  f

oU.UUU

400.943
5.420

40.938
José María de la T o r r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquin Rodríguez,. . .  ........................................ -
El m ism o ....... .................................... , . ............ .. . .
Mariano L au s in ................................ ......... .. . . . .

514.349

3.380.000

4 0,84 

10,84

55.755

366,392

E! mismo . . . . . .  ......... .. 32.579
7 2 / i  *

107.482 4 0,85 11 661

Baltasar Harinoso d e l  Caño. =............................
Juan Go»zueta. ..........................................

45 000
50.000 
60 982 
64.123
95.000 

174.958

148.078

10,85 4.882
H y?

Epifanio Sanz.
Abdon Moreno.............. .. ....................
Juan Ruiz y González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Ramírez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano L a u s in ................ .. 21.078 i

07 A A A  1

'I v,00
4 0,85
10.85 
4 0,85
10.85

10.86

6.616
6.957

10.307
18.982

12.823y/.uuu s

Baltasar Hermoso del Caño . <. . .  ................
El m ismo....................................................................
Juan Ruiz v González, ............................................
Juan  G o izu e ta .............................. ..
Fernando Domingo................ ........................
Baltasar Hermoso del C año ............. . . . . . . . .
El m i s m o ......................................
Fernando Domingo ........................ ......................
El mismo. ........................... . . .  =.................
El m is m o . ......... ........................................................

50.000 , 
33.006 <

20.058 )
50.000 > 
24.671 j 
39.904 
60.890 )

70.000 ,
75.000 1

44.449

103.006

90.000 
100.000 

U  15.000

70.058

125.465

4 0,86

10,86

4 0,86 
4 0,86 
4 0,86

4 0,87 

10.87

4.827

14.186

9.774
10.860

453.669

7.615

43.638

Juan Goizueta...........................................
Abdon Moreno..........................................................
Epifanio Sanz........................... ............... ................
Mariano L au s in .........................................................
El m is m o ........................................ ...........................

27.000
39,312
56=343

145.000

10.87 
4 0,87
10.87

4 0,87

2.934
4.273
6.124

... 4 5,761
Fernando Domingo (parte  de 2.400.000 rs,). 2.169.490 10,87 235.823

9.215.660 1.000.000

NOTA. Aunque se ha leido corno admisible una proposición de 180.000 rs. al cambio de 10,89 por 400, 
suscrita por D. José Sánchez, ha sido después desechada por contener más partidas á otros varios tipos en 
contradicción á lo prevenido en el anuncio de subasta.

Madrid 27 de Febrero  de 1858 ,^E l Secretario, Angel F . d e H e r e d i a . ^ W  B N ^El Director general,  Presidente 
en comisión . Pastor.



ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D EL  MI NI ST ER IO  DE FOMENTO.

Ignorándose el paradero de TV Jo se D ía z , a rren
datario que fue ríe) portazgo de 7uazarroLi . se le cita 
por metí:o de e ñ e  ;mane; i para que, se presente en 
esta Ordenación, ó fui a o enterarle de un asunto 
que le ihferesa.

Ignorándose ei pnrndem de D. Gregorio Redaño, 
arrendatario que fue del portazgo do E s te n a g a , se le 
cita por- medio de este anuncio para que se presente 
enasta  Ordenación, á l ia  do enterarlo de un asunto 
que le interesa, — 2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir, por sí o por m e 
dio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real oí den de. 23 de Febrero de 4 856,  a la 
Tesorería de la D«recelen general de la Deuda, de diez 
á tres en ios días no feriados, ó recoger los créditos 
de dicha Deuda que -e han emitido á virtud de las l i 
quidaciones piaoñeadas por tas resnocíivas oficinas de 
Hacienda publica ; on e¡ c-usepm  de que o re eminente 
han e! "■ sr.>ns " * se D " > - . r s o m  a,n >: o» : ' •. r o v, i ;¡
facture q •..}«* aered«í ■ -u. personaDdad, erra  le cual 
habrán v,° ; i e . . e s  •, .-.óy.-:’" ár  Ú- - t
p e e : i V ! iq u : ';°':iu-r?- .

Mémero 
de salida

ñu i ' -  \ombi e.~. de iss interéselos,
quidac-* -

UPS.

YCZC VV.V

46842 D José Antonio Aldecod.
46843 D Tomas Aldecoa.
46814 Doña Alaría Andrea Aurrecoechea.
46845 Doña Juana Aguirre.
46846 Doña Lo ronza. Aldocoa
46847 D. Martin Arniiiíurñ
46848 Do ou Mana Aramburu
46848 D Podro Amezua.
4685U Dsña Tí-*Ofb*re .Asióme^
468o! Doña Ursula A y u r r y
46852 D. Frac  A <cc- Javier A r teche
4685 a D Fr.mci-eo u ’v n e
4 6 s :) j n Tí i : , o :. A odiuma.
46855 D Juan A n y - ' y  Aguínoga.
4 6$ >6 D Jo '"'ira'.a Asurmondi.
46837 n, v - 5-- Ay y
46858 Doña Mana A > odio
46855 Doña Alada Josefa Aguirregui.
46860 D. Antonio Abarza.
46861 Doña Aun María Aguirre.
46862 D. Antonio Azcarraga.
46863 Doña Antonia Arrióla.
46864 D. Antonio Apraiz
46865 Doña Carmen Arebabarrena.
46866 D. Domingo Aguerregui.
46867 D. Domingo Apoíta.
46868 Doña Dominga Asioudoa.
46869 Doña Eulalia Amesaga.
46870 D. Eugenio Azcaraco.
46871 D. Fernando Abaus.
46872 Doña Francisca Aguirre.
46875 Doña Francisca Arisqueta.
46874 D. Jerónimo Achica Allende,
46875 D- Sgnaeio A ñstr
46876 Doña Jo-cía Aibsrdi
46877 Doña Ju m a  Arana
46878 Doña Josefa Ajuria.
46879 I) José Amezasra
46880 D. Joso A cha.
46881 D. José Acbirra.
46882 D. Juan Arteaga.
46883 D. José Ramos Amezola.
46884 D. José Aspiazu.
4688o D, José Arrióla.
46886 D. José A rispe.
46887 Doña Juana Armentia.
46888 Doña Luisa Albisuri.
46889 Don Lorenzo Aldecoa.
46890 Doña Mariana A ni i Inga.
46891 Doña María Josefa Aguirre.
46892 D.ma María Antonia Antovieta.
46893 D Miguei Árechavalefa
46894 Do ñ a M a ri a ' r u z \ ? 1 a za r.
46895 D. Martin Lorenzo Astarloa.
46896 D. Máreo>. Arrugada
46897 D. Martin Árraicada
46898 Dona M e u v y 'a  Asnino.
46899 Dona Mana I i-nacia Adriza halaga.
46900 i) Mieuñ \rn¡!;ñu Zancufa.
46991 Doiía Mena Aim-uia Ai tech o
46902 Dona Jinda A-7.«ña \-Parar'
46995 Üoua A i : 1 ¡ A A «Ay ¡en
46904 Di'íi» 'l.-'v, Co’\ epc:ori Aifif-co;i.
4690Ü D. Manuel Amozua
40906 D. redro Aguirre.
46907 Doña Ramona Ascarraga.
46908 D. T o i ti a s Añibarro.
46909 Doña Teresa Alsama.
46910 Doña María Ignacia Arriolabeitia.
46911 Doña Agueda Asma barrete.
46912 D Manuel Angulo
46913 D. Miguel Auchartegui.
46914 D, Pedro Benedicto.
46915 Doña Engracia Beneoa
46916 D. Francisco Barobillaro.
46917 O. Juan ñanenechoa.
46918 D. Juan Ánto lio Bar rondo.
46919 D. José IVr-'-on Betanzo-
46920 Don - TwñA Bnsíen>-d;pn
4Ü921 Done T i c  Auñ'-ui.; Bermejo!?.
46922 D Bemfo Beraz^
46923 Doña Hi.l 'lia ¡«rrondo.
<69*lí D. Hi lóuíí' •Joñoauf
4()9?!i i N i i W . i o S ü h s o
4892t¡ D. Jo- e Barfer;eehea.
46927 D José Berna o! a
46928 D José Barferreehea.
46922 D. Juan Antonio Parterre.
46930 Doña Alaria fíerica.
46931 Dona Alaría Antonia Belaurtegui.
46932 Doña María Bolomburu.
46933 Doña María Josefa Boíinaga
46934 Doña Faustina Camponaga
4693o Doña Teresa Cortabilarte,
46936 Doña Andrea Castaños
46937 D. Domingo Cenica
46938 Doña Juana Cestucha.
46939 Doña Josefa Javiara Collen
46940 Doña Luisa Casi resana.
46941 Doña María Cerendiete,

Madrid 22 de Febrero de 185:3.--YA B.A^El Direc 
tor general ,  Presidente en comisión. Pastor — El S e 
cretario, Angel F. de Heredia.

Gll’ D A D - R E A L .

46942 D. Domingo Arenas.
46943 D. Antonio Bustos.
46944 D. Antonio Blazquez v Lozano.
4694o D. Juan José del Carpió.
46946 D. Casimiro Caballero.
46947 D, José Carmena,

46948 D. Tornas Cañamero.
46919 Doña Manuela Carrillo
46959 D. Pedro Calvo,
4 6 9 5 í D b u i n -  Diaz Madroñero .
46952 D. Juan Fernandez
46953 D. Vale.idn Gea.
4 6 5 5 f D. Rl.is Cuacivio.
46555 D. l'rMKasct) Huertas.
41*956 H Br.íulio ízquim tío.
46257 D. 31.;:’í«a*l .Aarm Lozano
4654° I), í’elipe Jo-é López.
46559 D. Fernanda Vicente Afónico.
46555 D Mi-iioi Muñnz Caliallero.
4695! D. qoín Monico.
46962 D. Ju3n Jo.-é Alontoiiegro.
46965 D. Ramón Monte- {Sabanillas,
46964 D. Dionmio Ortiz.
46965 Dona Mana Plaza.
46966 D. Victoriano Puebla Collado.
46967 D. Valentín Puebla Collado.
46968 D. Mariano Perales,
46969 D. Manuel Ramírez AJiceda.
46970 D. José Alaría Rubio.
46971 D. Francisco Ramírez.
46972 D, Gregorio Redondo,
46973 D. Gregorio Sánchez Trincado.
46974 D. Laureano Serrano de la Orden.
46975 D. Manuel Sánchez Preciado,
46976 D. Pedr:; Sánchez Trincado.
46977 D. Gervasio Sánchez Aparicio.
46978 D. Joaquín Tejada.
46979 D. Cándido Tapia,
46980 D. Manuel Teje riña.
4698! Í6 Ignacio 'Vimdav

‘ T U N C A .

469K2 Doña Mana Bel en Espinosa y di a lia no.
46983 0.  Ju l i án  U n  chin.
46984 D. Juan Manuel Eso¡m- — ,
46985 D. Juan Pedro EsíaLv.
46986 Doña Rosa Figueroia  ̂ .
46987 D, Manuel Frías.
46988 D. Agustín Lara.
46989 D. Manuel Lázaro.
46990 D, Juan Lozano,
46991 D, Urbano Lozano.
46992 D Juan F r a nc i sc o  ímq
46995 D, Mamerto Liaudrm.
46994 D. Pablo Lajar,..
46995 D. Julián Paje,
46996 D. Manuel Palomino.
46997 T). Luis Parra.
46998 1). Cándido P-rem
46999 Doña Rabuda Saiz.
470UM Doña Tel(mfor<¡ ScaGiez Escudero,
47úul Doña Ouhfoda Sevilla.
47062 D. Francisco Torre-.
47002 D. Eims Talavera.
47004 D. Pedro ío m e r o
47065 D. Felipe Tirado
47006 G Pedro Toledo.
47007 i). Andrés Tornero.
47008 Doña Hilaria Veloz.
47009 D. Alanuel Villa nueva y Aíauricia Alcántara.
47010 D. Sebastian Valverde.
47011 D. Ensebio Vicente.
47012 D. Cristóbal Vela,
47013 D. Jorge Victoria.
47014 D. Alanuel Añejo Bueno.
4701:5 D, Marcos Añejo Bueim.

G t  AD4 LA JA RA .

47016 D. Pedro Alonteiin.

SEGOVIA,

47017 D. Pedro Higuera.

TOLEDO.

47018 D. Camilo Anaya,
47019 D. José Aimaraz y Aíartin,
47020 D. Tomas A Icón.
47021 Doña Ignacia Aranda.
47022 D Vicente Añas.
47023 D Faustino Bermejo.
47024 D Jerónimo y Concepción Blanco.
47023 D Braulio Cabeza
47026 D Marcos Cruz
47027 D. Gregorio Aíartin Cáceres.
47028 D. Carlos García.
47029 D Alárcos García.
47030 D, Alanuel Illana.
47031 Doña Manuela Lanzada.
47032 D Aíiguel Loreníe.
47033 D Pascual. Andrea, Dolores, Eusebia y Pe-

dm Antonio Torales.
47034 D. A con. i no Aiuñoz.
47035 D Julián Mora.
37036 Doña Catalina Prieto y Vázquez,
47057 Doña. A,.m ; le las Alercedes Perez de la

Tos os:.1.
47658 1) Fr.; . • Rodrigeez.
H 039  D, Fr.ierico Rodriguez
4 7 0 Í0 Dona Tar: :i  del Carinen Reglero,
47 !G! U l lav e  A Velasco

Madrid *<3 de Febrnru de i 858 ~ A rA B Director 
¿enera!. Presidente en co m isión , P a3to r .=El  Secreta-
no, Angel  F , de He1 a-o a

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr Secretario ha remitido al Consejo la siguien
te comunicación :

«Secretaría del Consejo de Administración de las 
obras de la Puerta del So) — Excmo. S r . : Para los fines 
que V. E, juzgue opc» tunos, tengo la honra de pasar á 
sus manos las adjuntas cuentas de gastos correspon
dientes al mes de ¡a fecha.

Dios r n a i d e  á V E, m u ch o s año.-- Afadrid 28 de 
F e b r e r o  .«e i 7 7 8 -  -Exorno.  S i — Martin García de L o v -  
g o r r i . = E x c m o .  S r  P res idente  del Consejo  de A d m i-  
ñisírnciori  de las ob ras  de la P u er ta  d el Sol.v

SECCION ADMINISTRATIVA

R e la c ió n  cU  lo* ga sto* o c a s io n a d o ; en d ich a  sección  en  
el m es d e  fe b r e r o .

CU EN TA  K Ú M  l *

s e c r e t a r í a

Hs, vn

Caínluio único - P e r - O J  ‘ *333'33

' v ' ‘ .................( de planta , ..................... 3.283,32

S u n a ................. 4.616,65

CUENTA [NÚM 2.”

GASTOS GENERALES.

Hs. vn.

Capitulo 1 .• P e rso n a ! . ! Arf  4-* ~  Empleados
h ( temporeros. .................  1.500

í Al t. 1.°— Sección de es-
Capitulo 2.° Material..<: critorio..................................  500,06

f Art. 2.°— Oficina  444,50

S im a    $.444,56

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

H s. vn .

C u e n t a  n ú m . 1 Secr et ar í a    4.616,65
C u e n t a  nú m . 2.°—-Gastos generales . . .  2.444,56

T o t a l .  ............  7.061,21

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de 
la fecha á los figurados siete mil sesenta y un reales y 
veintiún céntimos.

Madrid 28 de Febrero  de !858 .— El Secretario ,M ar
tin García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr, Director fa
cultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del So l.=E xcm o. S r . : Tengo el honor de r e 
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos corres
pondientes al mes de la fecha, á fin de que el Consejo 
se sírva acordar su publicación en la Gaceta oficial, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la lev or
gánica de estas obras.

Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero d e j  8o8 .= L u cio  del Valle .^ Exorn o. Sr. Presi
dente del Consejo de Administración.»

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  o b r a s  

d e  l a  P u e r t a  d e l  S o l .

R e l a c i ó n  da los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se lia trabajado en ia tasación de las casas núm e
ros í de la calle de Peregrinos, en la del núm. 2 por 
la misma calle y 3 por la de la Zarza y ea  la del solar 
v iahñcas de la iglesia del Buen-Sueeso.

>e ha concluido el derribo de las casas números 6, 
o: de [a calle de la Zarza.

na proseguido el derribo de las casas n ú in e -  
!■ ; 5 , 7 y 9 de la calle del Carmen , y 4 ,  6 , 8 ,  5 y
- o ó le Preciados, habiendo llegado en la mayor 

i •:-i i rasar con I piso de la cano.
: ; i empezado 5 derribo de les casas núm. 3 de 

ir. « Ue - 'e Preciados; de la núm. 10 por la misma c a -  
i ñ  v 15 por la calle del Carmen ; d é lo s  núm eros 11, 
o Í . 6 , 3 ,  10,  12,  14,  16 y 18 de la calle dei Car
men ; de la núm. 3 de la calle de la M ontera ,  de los 
números 3 , 5  y 7 de i a calle de Alcalá, y  de los nú
meros V  U  6 y 8 de la Puerta del Sol.

Madrid 28 de Febrero de 1858.---^Lueio del Valle.

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  o b r a s  
d e  l a  P u e r t a  d f l  S o t ..

R e l a c i ó n  de los gastos ocasionados en el presente mes,

CUENTA NÚM . L°
<» ASTOS DE DIRECCION,

Rs. vn

n . , . (Art.  -i .“— Director.  . . . .  ;>
Capitulo único..  } Art 2 “— Ayudantes, .. i .500

1.500

CUENTA NÚM . 2°
GASTOS GENERALES.

R s. vn .

i Art. 1 .* —  Subalternos

’ '78‘
' temporeros... 336
/Art. 1.° —  Sección de 
i dibujo, levantamien- 
\ to de p la n o s , t r a -

< * * *  ***»•  * ,?F - s i r s  *«
i escritorio ....................
r Art. 3.°— Oficina para 
\ las dos secciones.. .  617,50

3.230,50

CUENTA NÚM . 3°
GASTOS DE OBRAS,

Rs. v n .

r™ íi„ir. \ « Pvnrn ( Art. 1 .“— Tasaciones. 2.682Capit10> \. Exp ro -  Art 2 . o _ Indeinniza.

 .................................... ( ciones..........7 .958.852,60
Capítulo 2 . ° ............ .... D erribos  ...............  90
Capítulo 3.V. ...........  Edificaciones. . . . . . .  »
Caoitulo 4 7 . ............. Via pública .........................  »
Capitulo 5.a.................. í Ornamentación de la

7.961.624,60

RESÚMEX g e n e r a l .

Gastos de Dirección. . . .  1.500
Gas los generales  . 3.230,50
Gastos de obras. . , . . . . . . . .  7.961.624,60

1.966.355,10

Madrid 28 de Febrero de 1858 ™El Director, Lucio 
del Valle,

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas
secciones,

R s, vn .

Importan los gastos de la sección adminis
trativa, . . .     ..................................7.061,21

Idem id. de la sección facu lta tiva , ,  .......... 7.966.355,10

T o t a l .    , 7.973,416,31

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes 
de la ieelui á los figurados siete millones novecientos 
setenta y tres mil cuatrocientos diez y seis reales con 
treinta y un céntimos.

Lo que, con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras, se anuncia al público para su debido co
nocimiento.

Madrid 3 de Marzo de 1858.— El Presidente, Manuel 
oe i ¡ o .  — ei  Secretario ,  Martin García de Loy-

Ga í!e oposiciones á la cátedra de literatura latina  
■■'m-ante en la Universidad de Santiago.

De orden dei Excmo. é  limo. Sr. Presidente de este 
T r ib u n a l , los opositores á dicha cátedra, D. Domingo 
uuivnmñ y D. Nicolás García Vázquez, se servirán 
P ementarse en la Universidad central,  salón de actos 
de la facultad de Filosofía y Letras, el viérnes 5 del ac
tual á las tres de la tarde, á verificar el primer e je rc i 
cio de oposición prevenido en el art. 133 del regla
mento vigente de Estudios.

Madrid % de Marzo de 1858.= E i  vocal secretario 
Dr. Severo Catalina. 766— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Intentándose construir en esta ciudad un edificio 
en que se coloquen las diversas dependencias de la 
Administración c i v i l , provincial y municipal,  se abre  
concurso público en la misma para la elección del 
proyecto de a q u e l , bajo el siguiente

PROGRAMA.

Las condiciones que deberán llenarse para que ei

proyecto pueda ^er aceptado son las que á continua
ción se expresan:

1 .* Hasta 1.° de Setiembre de 1858 se admitirán pro
yectos en la Secretaría del Gobierno de provincia. Es
tos se entregarán ó remitirán por el correo, francos, 
en pliegos cerrados, y tendrán en todos sus documen
tos un lema no conteniendo firma ni nombre de autor. 
De ellos se dará ó acusará el oportuno recibo para res
guardo del interesado. En pliego separado y cerrado 
en cuyo sobre >o baya inscrito el mismo lema de los 
documentos, se comprenderá el nombre y dirección del 
autor y copia autorizada de su título de Arquitecto.

27 Cada proyecto constará de los planos, memoria 
y un estado de cubicaciones de obras.

37 Los planos tendrán las plantas de todos los pi
sos, alzados, de todas las fachadas, cortes trasversa
les en número suficiente para hacer comprender el pen
samiento , v detalles de escaleras, armaduras y orna
mentación

47 La escala para las plantas, alzados y cortes se
rá de 0,005 por m etro , y de 0,01 y 0,10 por metro pa
ra los detalles. Los planos se presentarán en hojas de 
0,75 por 1,10 metros.

57 La memoria explicará detalladamente las formas 
generales del edificio , razones que se han tenido pre
sentes para su adopción, distribución en planta de ca
da uno de los pisos, fachadas ó alzados, escaleras, ver
tientes de aguas, detalles de construcción y ornamen
tación , y todo lo demas relativo á la descripción del 
proyecto.

En el estado de cubicaciones sé presentará se
paradamente en cada piso la cantidad de obra que de 
cada clase resulta de la cubicación del proyecto, ex
presando en medidas métricas los volúmenes de pie
dras y  maderas, y en pesos métricos los metales.

77  El área de la planta sobre que ha de construir
se el edificio es un rectángulo con cuatro fachadas, de 
las cuales dos de 100 metros y dos de 50 metros de 
longitud. Las pendientes del terreno en las primeras, 
ó sea en las de 100 m etros, es de 0,01 por m etro, v  
en las segundas, ó sea de 50 m etros , de 0,10 por m e
tro ; de modo que, correspondiendo la altura de 5,00 
que se pierde por esta pendiente próximamente á la 
de un piso, el edificio deberá tener un piso raénos 
en una de las fachadas' de 100 metros que la otra.

87 Las circunstancias arquitectónicas que debe re
unir el edificio son : la solidez con estricta sujeción á 
los buenos principios de construcción, la sencillez en 
sus formas y adornos, y la elegancia que resulta de 
las buenas proporciones y de la buena distribución de 
macizos y planos, no debiendo emplearse ornamenta
ciones costosas.

97 El piso bajo de la fachada de más cuerpos po
drá tener sus paramentos exteriores de sillería de gra
nito ; pero los demas pisos serán de manipostería, con 
cornisas, plintos, fajas, jambas, dinteles y todas Us 
aristas de sillería de la misma clase.

10. Las dependencias que han de comprenderse en 
el edificio son las siguientes: Gobierno de provincia, 
Telégrafo , Diputación provincial, Consejo provincial, 
Administración de Correos, Administración, Contadu
ría y Tesorería de Hacienda pública y Ayuntamiento.

11. Cada una de estas dependencias constará del 
número de habitaciones que se expresarán á conti
nuación , así como sus dimensiones superficiales , de
biendo tenerse presente que estas dimensiones podrán 
alterarse en más ó ménos, siempre que las alteracio
nes que se hagan no inutilicen la habitación para el 
objeto á que se destina.

Gobierno de provincia .

Despacho del Sr. Gobernador  50 \
Antesala....................................................... go I
Despacho del Secretario.......................  25 ]
Salón para oficinas  140 i
Sección de Contabilidad   20 I
Sección de Fomento  20 I
Secretaría de la Junta de Beneficencia, 20 I
Idem id. de instrucción   20 I
Idem de la Comisión de Estadística.. 20 l
Comisario de vigilancia. . . . . . . . . . .  10 \
Oficinas para el mismo......................... 15 \ ^520
Sala de recibo para Oficíales de (

Secretaría   ............................... 20 I
R opero.   . . . . .  10 i
Archivo........................................................ loo 1
Despacho del Archivero.......................  20 I
Guardia civil  100 1
Portero y ordenanza    10 1
Habitación del Sr. Gobernador  800 I
Idem para el p ortero,  40 /

Telégrafo .

Oficinas para el telégrafo, cuatro ha
bitaciones de 25 metros cuadrados 
una, en la fachada.     100 100

Diputación prov incial .

Salón de sesiones     60 \
S e cre ta ría ...    16 ( 86
Antesala    10 ;

Comejo provincial.

Salón de sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . .  140 1
Secretaría .    40 1
Despacho del Sr. Vicepresidente  16 I
Reconocimientos.    20 l 316
C aja.      40 /
Reconocimientos de Caja   %Q 1
Habitación del Conserje. . . . . . . . . . .  40 )

Administración de Correos.

Despacho del Sr. Administrador., . .  20 \
Idem para el segundo Jefe  16 1
Salón para los Oficiales      100 1
Dirección de correspondencia  25 I
Despacho de r e ja .    16 [
Despacho de certificados  16 \
Servicio de carteros  16 /
Caja............................................................... 10 j
A r#iivo  .......... . . . . . . . . . .  20 I
Habitación del Sr. Administrador, 500 1
Idem del Ayudante.   300 1
Idem para el ordenanza 20 /

Administración de Hacienda pública

Despacho del Sr. Administrador, .... 20 \
Idem del Sr. Interventor  ........  16 I
Salón para oficinas  160 \
Idem de recibimiento    70 /  **
Comisiones....................    25 I
Portería y ropero..................................... 40 )

Contaduría de H acienda p ú b lica .

Despacho del Sr. Contador  20 \
Salón para oficina.   160 J
Antesalas   16 I
Salón de recibimiento  20 > 398
Portería   n  (
Archivo en seis salones  1¿0 1
Despacho del A rchivero.  §q J

Tesorería de H acienda pública.

Despacho del Sr. Tesorero   v
Oficina  55 j
Caja  45 I
Arcas de caudales en comunicación f

con las cajas  30 \ fifi
Antesala—       9 /
Salón de recibo  ....... . * ! . . " ! ! ! !  25 I
Archivo 16 !
Portería,,,  16 /



Ayuntamiento
Salón de sesiones   110 ,
Antesala  50 \
Despacho del Sr. Alcalde    40 j
Antesala    25 I
Despacho del Secretario,  ................... 40 i
Salón de oficina........................................   70 J
Salón de com ision es. ............................  50 I
Audiencia de los Sres. Tenientes de V

Alcalde...........................    40 I
Portería y m unicipales.. . . . . . . . . . . .  30 l
Almacén de efectos, ..................   70 \  ™
Archivo     200 /
Salón de quintas , elecciones & c. . . .  200
Sala de audiencia para el Juzgado.... 40
Idem despacho de Escribanos  40
Contaduría de hipotecas......................    40
Salón de negociados esp ecia les ,  50
Habitación del p ortero ... . .  ..............  50
Almacenes de herram ientas, útiles y

m ateriales...............................  ‘ 200 I
Sala de m edicina y cirugía.................. 90 /
Idem para Secretaría   50 '

5.521

12. Para la colocación de estas oficinas se tendrá 
presente que la Administración de Correos estará s i 
tuada en piso bajo , que el Ayuntamiento ocupará dos 
pisos, teniendo su sala tic sesiones con balcón corrido 
en medio del segundo cuerpo de la fachada de 
p is o s , y en el primer piso de esta fachada las depen
dencias, que como los salones de elecciones y quintas, 
almacenes & c., no deben colocarse en el principal. El 
Gobierno de provincia y todas las oficinas que depen
den inmediatamente de é l , como son Diputación, Con
sejo provincial y telégrafo, así como también las habi
taciones del Gobernador, se situarán en el segundo 
cuerpo de la fachada de más pisos, al nivel por lo tan
to del piso bajo del Ayuntamiento. En el tercer piso y 
segundo de la fachada del Ayuntamiento se podrán co
locar las oficinas de Hacienda pública y las habitacio
nes de los empleados que no hayan podido conte
nerse en los in feriores; en el centro de la fachada del 
Ayuntam iento se colocará un reloj público.

1 3. Entre los proyectos que se presenten ántes de 1 
de Setiembre del corriente año, la Junta nombrada 
elegirá los que, reuniendo todas las condiciones de este 
programa, califique como m ejores, y  el que se le apro
xime.

14. El Gobernador de la provincia procederá el 
dia l . 0 de Octubre en sesión pública, que tendrá lu 
gar en  su despacho , á abrir los pliegos que contengan 
en los sobres el mismo lema que los proyectos escogi
dos, y  publicará los nombres de los autores, con ex
presión de cual es el que se acepta y el que solo se 
prem ia, si dentro de los pliegos se hallasen copias de 
sus títulos de Arquitectos. En el acto se procederá á 
quemar los demas pliegos cerrados, y los proyectos no 
aprobados serán devueltos á las personas que los r e 
clamen.

15. El proyecto elegido se presentará á la Academia 
de San Fernando para su aprobación, y  obtenida esta, 
ó hechas en aquel las modificaciones que la misma dis- 
ponga , se entregarán al autor del proyecto elegido 
para la construcción 16.000 rs. como premio del con
curso , quedando propiedad de la Administración los 
documentos que le constituyan , y al que lo sea del 
proyecto accésit se le devolverá este, entregándole el 
premio marcado al m ism o, consistente en 4.000 rs., 
prévia presentación de los resguardos recibidos.

16. El Tribunal nombrado para la censura de los 
proyectos se compondrá de los señores siguientes:

Sr. D. Juan Saavedra, Diputado provincial.
D. José María Berm udez, Alcalde Constitucional.
D. José B ellon , Ingeniero de caminos de la pro

vincia.
Coruña 19 de Febrero de 1858.-=* El Gobernador 

José María de Michelena. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
No habiendo ofrecido resultado por falta de lici

ta 'ores la subasta celebrada en el dia de hoy para la 
em isión de acciones del empréstito de cuatro millones 
de reales cdn destino á carreteras provinciales y  sub
vención de cam inos vecinales para que fué autorizada 
la Diputación de esta provincia por Real decreto de 10 
de Enero último y  Real órden de igual fecha que á 
continuación se insertan , se abre nueva licitación 
con el propio objeto, la cual tendrá lugar el 10 de Mar
zo próximo, á la una de la tarde, en la Sala de sesiones 
de dicha Corporación, sita en el ex-convento  de San 
Pablo, bajo las bases que contiene la expresada Real 
órden, y  con la sola variación de que el pago del pri
mer plazo del precio de las acciones se hará del 15 
al 30 del m ismo m es de Marzo, y  los nueve restantes 
del 15 al último dia de los m eses siguientes.

La provincia hipoteca en garantía de este emprésti
to todos los ̂ recursos que se marcan en las disposicio
nes 5.a y  6.a de la citada Real órden, que son: prime
ro , los recargos provinciales de 5 rs. por 100 sobre la 
contribución territorial, y 10 por 100 sobre la indus
trial y  de comercio, que ascienden á 1.204.332 rea
le s , y el de 50 por 100 sobre los consumos, que impor
ta 2.702.011 rs. anuales; advirtiendo que de esta ú lti
ma cantidad solo se hacen efectivos hoy 1.164.065 rs. 
por no necesitarse mayor suma para cubrir el déficit deí 
presupuesto de la provincia , no obstante estar com
prendidos en él 33,000 duros para obras p ú b licas; y 
por consiguiente, el Cuerpo provincial se halla facultan
do para arbitrar, cuando lo estim e conveniente, lo s  
1.537.946 rs. que deja de imponer ahora sobre los con
sumos; segundo, las cantidades que ha de señalar el 
Gobierno á la provincia por vía de subvención para 
los cam inos provinciales y vecinales conforme al ar
ticulo 4.° de la ley de 25 de Julio de 1856; tercero, el 
im porte de los premios que con arreglo al mismo ar
tículo se concedan á la Administración p rov in cia l; y  
cuarto, los intereses que en cada año abone la Caja de 
Depósitos por las cantidades que en ella se consignen  
procedentes del empréstito.

Los pliegos cerrados que contengan las proposicio
nes se entregarán el mismo dia 10 de Marzo desdesdas 
diez de la mañana hasta la una de la tarde, en el lo 
cal designado para la su basta , á una com isión de la 
Diputación que se hallará constituida en él.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al si
guiente modelo:

"El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la Real órden de 10 de Enero último y cir
cular de 22 de Febrero siguiente para la em isión de 
acciones de carreteras de Sevilla de á 2.000 rs. nomi
na les, se obliga á tom ar acciones d é la  expresa
da clase al precio de. . . . .  reales y  céntimos por
100 del valor nominal de aquellas, á cuyo efecto acom
paña el oportuno documento que acredita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos el importe efec
tivo del 5 por 10Ó del valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)»
Sevilla 22 de Febrero de 1858.^=Agustin de Torres 

Valderrama.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA*

Aprobados por órden de la Dirección general de 
Contribuciones de 11 de Setiem bre último y Real ór
den de 18 del actual los presupuestos de las casillas 
que deben construirse en el recinto exterior de esta 
ciudad, y  reparaciones necesarias en las murallas y  
puertas de la m ism a, se ha señalado para que tenga 
efecto la subasta de dichas obras el dia 15 de Marzo 
próximo*' bajo el pliego de condiciones que á continua* 
cion se expresa* aprobado también por te. mencionada

Pliego de condiciones.

1.‘ Las obras consisten en la construcción de los 
trozos de muralla y pared que se unen con las puer
tas de San Bernardo , El Rio, Toro y Zam ora, y  en la. 
de nueve marcos con otras tantas puer tas de dos hojas..

2.a Dichas obras de piedra siller ía , manipostería,, 
carpintería y cerrajería se ejecutarán con arreglo á. 
los presupuestos formados por el Arquitecto del ilus
tre Ayuntamiento de esta capital, que se hallan de: 
manifiesto en esta Administración y  Escribanía de Ren
tas para que puedan enterarse los licitadores.

3.a A las ocho casetas se han de desmontar los te
jados, que se volverán á armar nuevam ente á una 
agua , con cuartones de á marco y tabla á escama de 
pez. La luz de cuartón á cuartón será de medio metro; 
el tejado se m acizará, bocas, sobrcbocas, caballete,, 
respaldos y  cordones de tres uno , en c a l , siendo esta 
de la que llaman m orena, de uno de los hornos de la 
Sierra menor, mezclándose dos partes con tres de are
na batida y rebatida antes de emplearla.

4.a El pago de la obra será en tres partes iguales: 
primera , después de acopiados los materiales y dado 
principio á ella ; segun da, hallándose construida una 
tercera parte, y tercera, después de concluida y cer
tificada por el Arquitecto de la ciudad de hallarse bien, 
y con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto.

5.a Cuantas dudas puedan ocurrir durante la cons
trucción de las ob ra s, así como la interpretación de 
estas condiciones, el Arquitecto las resolverá del modo 
que mejor convenga á las m ismas, y el encargado de 
ejecutarlas se obligará al cnmpiimiento de las instruc
ciones de aquel.

6.a El tipo de la subasta será el de 37.510 r s . , y se 
admitirán proposiciones de igual ó menor cantidad, 
adjudicando el remate en favor del que ofrezca más 
ventajas al Tesoro público.

7.a La subasta se celebrará en esta ciudad ante el 
Sr. Gobernador , con asistencia del Sr. Administrador 
principal de Hacienda pú b lica , Oficial primero Inter
ventor de la misma y Escribano de Rentas, el expresa
do dia 15 de Marzo, prévias las oportunas publicacio
nes en la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de esta pro
vincia y  edictos que al efecto se fijarán en los sitios 
públicos y  de costumbre.

8.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
conforme al modelo que al final se citará, desde la 
una á las dos de la tarde del dia de la subasta en cuya 
hora tendrá esta efecto, acompañando á dichas propo
siciones documento que acredite haber depositado en  
la Caja de Depósitos 500 rs ., y  presentando ademas 
fiador abonado que garantice el cumplimiento del con
tratista. Dicha cantidad será devuelta á los respectivos 
interesados ménos á aquel que resultase ser el mejor 
postor.

9.a El rematante depositará por via de fianza la can
tidad de 3.000 r s ., y el mismo fiador que expresa la 
condicion anterior Concluida la obra y reconocida por

el Arquitecto si constase de su dictáinen pericial estar 
arreglada al a r te , se le  devolverá dicho depósito , ha 
ciéndole á la vez el pago de la última parte del re
mate,

10. No obstante lo expresado en la condicion 4.a, el 
rematante no podrá suspender las obras si por la Di
rección general del Tesoro no se consignase en la dis
tribución de fondos la cantidad que hubiese de satisfa
cérsele , hasta que lo verifique en la inmediata s i 
guiente.

11. Si én tre la s proposiciones presentadas hubiese  
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licita
ción verbal por término dem edia hora, adjudicándose 
al que resultase mejor postor.

12. Cuando por falta de cum plim iento á lo estipu
lado por el rematante fuere preciso rescindir el con
trato, se celebrará nueva subasta bajo su responsabi
lidad , pagando la diferencia que resultase de uno á 
otro remate.

13. En el acto de la subasta y  desde su anuncio en 
el Boletín oficial podrán enterarse los licitadores de los 
presupuestos para las referidas obras.

14. A los 10 dias de haberse notificado al rema
tante la aprobación de la subasta por la Superioridad 
ha de darse principio á las obras y darlas por term i
nadas á los 45 dias.

15. Será de cuenta del rematante el pago de 940 rs. 
por los honorarios del Arquitecto, devengados en la 
formación d é lo s  presupuestos, así como los derechos 
respectivos al otorgamiento de la escritura del contrato 
y su copia.

16. El contratista queda obligado á lo estipulado 
por la via de apremio y  procedimientos de que trata la 
ley de Contabilidad en el art. 11 , entendiéndose que 
durante el tiempo del contrato renuncia los fueros y  
privilegios de que se halla en posesión.

17. No se admitirá ninguna proposición que no ex
prese estar conforme con las condiciones que antece
den aunque fuese más ventajosa en cantidad.

18. Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra , ó impidiera que esta tenga efecto en el término 
que se le señ a le , se tendrá por rescindido el contrato, 
quedando responsable á los perjuicios que ocasione. 
La fianza y bienes del rematante quedan sujetos al 
cumplimiento de lo estipulado.

Salamanca 24 de Febrero de 1858.=Alejandro Ber
nardo Estrada.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .....................enterado del plie
go de condiciones publicado, y  conforme con todas, se 
obliga á construir las obras que se indican por la can
tidad d e  Y para hacerlo constar presenta el do
cumento que acredila haber hecho el depósito que se 
expresa en la condicion 8.a del mismo.

Fecha y firma. 726

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE MARZO DE 1858,

BARÓMETRO
REDUCIDO Á 0 °. TERMÓMETRO EN DIRECCION

HORAS. ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Grados Grados d e l  v i e n t o
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

Uvl v iviriw«

9 de la mañana. 27,349 694,65 4°,4 5o, 5 S. O ............... Nubes.
12 del dia............ 27,342 694,47 6*,8 8*,5 S. O . . . .......... Idem.
3 de la ta rd e .. 27,316 693,81 8*,8 11°,0 Su r................. Cubierto.
6 de idem ........ 27,334 694,27 4 \4 5 \5 S u r . ............... Lluvia.

Calor máximo del d ia . .  . 9°,0 H °,2
M. Rico Sinobas,

Calor mínimo del día, 0o,7 0 o,9

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.546 fanegas de trigo.
1.352 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.
1.363 arrobas de carbón.

68 vacas, que componen 27,897 libras de peso. 
358 carneros, que hacen 8.119 libras de peso.
206 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PORMAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 % cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 134 rs. arroba, y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 73 rs. arroba.
L om o, de 40 á 42 cuar tos libra.
Jamón, de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 32 á 34 rs. id.

Trigo vendido.

26 fanegas á 51 rs. 177 fanecas á 57 rs
176.....................  52 2 2 7 . . . . . . . .  58

61 .....................  53 5 3 .................... 59
2 0 6 .....................  54 120 .....................  60
304 .....................  55 3 8 6 , .................  61
175 ..................... 56 18 ...................  62

T o ta l .......................................................  1939

Quedan por vender sobre 220 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Marzo de 1858. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 3 de Marzo de 1858 á las tres de la
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos d§í 3 por 100 consolidado m publicado* 
o,

Idem diferido,publicado, 27-05.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 100, 

no publicado, 14-50  d.
Deuda am ortizaba de primera c lase , id ., 14-75 p. 
Idem de segunda , id ., 8-90.
Idem del personal, publicado, 10-75.
Acciones de carreteras. ■— Emisión d e 1 . ° d e  Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., no publicado, 92-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 94 -2 5  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 

92-25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , id. 

89-25.
Acciones de ferro-carriles de Ararijuez á Almansa, 

idem , 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 106-70.
Idem del Banco de E spaña, id ., 149-50 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 1 0 0 de desem bolso, idem, 
1.740 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de desem bolso , idem, 
1.340 p.

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de
A lcaráz, de á 2.000 r s . , id. ,  44-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-75.—  Paris á 8 dias 
vista , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. 1/4 p. . .  Lugo  3/4
Alicante..................... \/t&. Málaga................ 1 /2  p.
Alm ería  3/8 p. Murcia. . . .  par p.
A vila .....................................  Orense  3/4
B a d a jo z ... 1/2 . .  O viedo...................  1/2
Barcelona.. . .  H /4  p. Palencia....  1/4
Bilbao ..........................  1 1/8 p. Pamplona.. . .  1 p.
B u r g o s . . . .  . .  3 /4  Pontevedra. 3/8 p. . .
C á c e r e s ... par. . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz...................... 3/4 d. San Sebas-
C asle llon .. . .  . .  tian. Id .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  3 /4
Córdoba.. .  . .  1/8 Santiago.. .  1 /4 p.
Coruña.., 1/4 . .  Segovia. . .  par d.
C u en ca ................................ Sevilla..........................  3/4
G erona.................................Soria   3 /8
G ra n a d a .. 1/2 . .  Tarragona.
G uadalaj.\ 1/2 . .  Teruel......................
H uelva  1/4 T o l e d o . . . .  1/2 p. . .
Huesca  . .  V a len c ia .. . .  5/8 p.
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  V alladolid. . ,  1/4
León   . .  . .  V itoria . 1/2 d.
Lérida...................  . .  Zamora..................  par.
Logroño   1/4 p* Zaragoza. . . .  3/8 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 25 de Febrero. —  D ifer id a , 26 papel.— In* 
ten o r , 33 1/8 papel.

¿  nsterdam  28 d$ Febrero, — Diferida * 26 1 /$ .— 
Interior, 37 \\/\^ '

Francfort 25 de Febrero.— D iferida, 26.— Interin» 
3 7 1 /2 .

Londres 25 de Febrero. — C o n s o lid a d o s, 97 1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Indalecio M uñoz, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se ponen á la venta en pública subasta por el térmi
no de 20 dias dos casas sitas en esta población y  su calle de 
las Huertas, la una señalada con el núm. 59 nuevo, formando 
parte del 7 antiguo de la manzana 231, que tiene de superficie 
2.820 piés cuadrados.d e los cuales 681 y 71 cénts. se introdu' 
cen por bajo del pavimento de la casa lindante por el testero 
y  se halla tasada en la cantidad de 71.287 rs. vn. á rebajar’ 
cargas; y  la otra casa en la propia calle de las Huertas nú
mero 4 antiguo, 5 nuevo de la manzana 223, que tiene de si
tio 1.930 pies cuadrados y 34 cents., y  ha sido tasada en la 
cantidad de 125.861 rs. vn., también á rebajar cargas. Y para 
su remate se ha señalado el dia 22 del próximo mes de Marzo 
a la una de su tarde en la audiencia del referido Juzgado do 
Lavapies.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para que 
acudan al remate los que quieran interesarse en su adquisi
ción, advirtiendo que en la Escribanía del actuario, q ue ja 
tiene plazuela del Biombo, núm. 2 . piso bajo, se enterará de 
los demas antecedentes al que lo solicite, y  se admilirán las 
posturas que se hagan siendo arregladas.

Madrid 27 de Febrero de 1858— Licenciado. Fermín Gu- 
tierrez y  Gomara.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , re
frendada del Escribano de número D. Felipe José de Ib ab e ,y  
en cumplimiento de un exhorto del Juzgado de Reinosa y 
su partido, procedente de los autos de testamentaría de Don 
José García del Barrio, se ha señalado el jueves 11 del cor
riente mes á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, para el remate de las 
fincas siguientes:

Una casa sita en esta corte y  su plazuela titulada del Cor- 
don , con vuelta á la de Puñonrostro, señalada con los núme
ros modernos 2 por la primera y 1 por la segu n d a , y  com
prende parte del terreno designado con el núm. 1 antiguo 
de la manzana 176, que tiene de sitio 5.896 p ies, y  consta°de 
planta de sótanos, pisos bajo, principal, segu n d o , tercero y 
cuarto, distribuidos los cuatro primeros en dos habitaciones, y 
el cuarto en tres, y  de dos buhardillas vivideras y  12 traste' 
ra s, tasada en la cantidad de 900.000 rs. vn ., y produce en 
renta anualmente 49.880 rs. vn.

á otra casa también, sita en esta corte y  su calle de Puñon
rostro, núm. 1 moderno duplicado, parte del 1 antiguo, man
zana 176, que tiene de sitio 3.120 p iés, y  consta de planta 
baja, distribuida en dos cocheras con habitación y pisos entre
suelo , princip al, segundo y  tercero, distribuidos cada uno en 
dos habitaciones, y  de dos buhardillas vivideras y seis traste
ras, tasada en la cantidad de 360.000 rs. vn., y  produce anual
mente la renta de 24.630 rs. vn.

Ambas fincas son de esmerada y  sólida construcción, ter
minada en el ano de 1854, y  no se admite postura que no 
cubra el todo de las tasaciones, de las que se rebajarán la can . 
tidad correspondiente á toda clase de cargas que graviten res
pectivamente sobre dichas fincas.
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El dia 29 del presente mes de Marzo, á las doce de su ma
ñana, se celebrará en la audiencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O cana, Juez decano de primera instancia de esta cap i tal 
y  por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, 
Junta general de acreedores al concurso voluntario del Ex
celentísimo Sr. Conde de Salvatierra para el nombramiento de 
Síndicos.

Lo que en virtud de providencia de S. S. y  de lo dispues
to en el art. 540 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , se hace sa
ber por medio del presente á los acreedores que no se hayan  
presentado para que se sirvan concurrir por sí ó por repre
sentante legítimo.
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P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

LOS QUE ABAJO SUSCRIBEN, TESTAMENTARIOS 
de D. Gregorio García del Pozo (Q. E. P. D. ) , vecino 
que fué de la villa de V allecas, por el presente citan 
á todos los acreedores á los bienes de la misma testa
mentaría para que se presenten ante dichos testam en
tarios por el término de 30 dias, contados desde el de 
la fecha, á hacer sus reclamaciones; y  de no verificar
lo en el referido plazo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Vallecas 1.° de Marzo de 1858. =  Bonifacio Albar- 
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media de la noche.—  
Lucrezzia Borgia, ópera en tres actos.—Romanza de 
la ópera Tebaldo e Isolina.—Rondó de la ópera La Se- 
miramide.

T e a tr o  d e  la  P r in cesa  ( a n t e s  d e  la  c r u z ) .—  
A la s ocho de la n o c h e — Los polvos de la Madre Celes
tina , com ed ia  de m agia  e n  tre s  actos.

T e a t r o  d el  C irco . — A  las ocho de la noche .— La 
rueda de la fortuna , comedia original en cuatro actos.— 
Una Zambra de gitanos, baile.— Ladrón y verdugo , pie
za en un acto.

N o t a . El sábado próximo se pondrá en escen a , á 
beneficio del primer actor D. Julián Romea, el drama 
nuevo en tres actos y  en verso , titulado El reloj de 
San Plácido.— La Tertulia , baile. — Similia similibus 
curantur, ó un clavo saca otro clavo.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho de la  no
che .— El planeta Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de 
la noche .— Las capas, comedia en dos actos.— El car
naval de Venecia, baile nuevo por la Nena.— Un tigre 
de Bengala, pieza en un acto.

C irco d e  P a u l ,— A las ocho de la noche.—Primera 
representación del melodrama pantomímico Mazzarino, 
ó los bandidos de los Apeninos.


